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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno 

(2021)   

 

Sustanciación 300 

Proceso Sucesión 

Causante  Rubén Antonio Cañaveral y María Josefina 

Murillo 

Interesado   Libardo de Jesús Cañaveral Murillo 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00022 00 

Decisión Traslado de inventarios y avalúos adicional  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 502 del Código General 

del Proceso, se corre traslado por el término de tres (3) días de los 

inventarios y avalúos adicionales presentado por el apoderado de los 

interesados en el trámite liquidatorio de la referencia, a fin de que se 

formulen las objeciones a que haya lugar. 

 

Se resalta que el inventario y avalúo adicional sólo se torna procedente 

frente a la cuota o parte del 33.33% propiedad de la causante María Josefina 

Murillo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 023-

1609 de la Oficina de Registro IIPP de esta municipalidad y que no fue 

incluida con antelación a la sentencia proferida el 29 de abril hogaño. En 

consecuencia, no hay lugar a modificar el valor asignado al inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 023-10674, como erróneamente 

lo pretende el memorialista, pues el avalúo adicional sólo procede respecto 

de bienes que no fueron inventariados previamente. 
 
 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

  

   WILFREDO VEGA CUSVA 

  JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

WILFREDO  VEGA CUSVA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD 

DE SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue 
notificado electrónicamente por 
estados Nro. 090 fijado el día 30 del 

mes de junio del año 2021, a las 08:00 
de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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